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San Andrés de Tumaco, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la presente demanda le 
correspondió por reparto al Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto, 
quien declaró la falta de competencia para conocer del presente asunto por el 

factor territorial mediante auto de 15 de febrero de 2023 y, así mismo, ordenó 
remitir el expediente al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco1. 
 

A su vez, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco remitió el 
asunto como compensación a este Juzgado mediante auto de 19 de abril de 

20232. Así pues, del estudio de la demanda se encuentran algunos defectos 
formales que deberán ser corregidos a efectos proceder con su admisión, los 
cuales pasan a explicarse a continuación: 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
De los requisitos para la admisión de la demanda  
 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece los requisitos que la demanda debe observar para que proceda su 
admisión en la jurisdicción. Según lo dispuesto en el artículo 161 del CPACA, 

quien persiga acceder a la jurisdicción de lo contencioso administrativo debe 
cumplir unos requisitos previos para demandar. A su turno, el artículo 162 

ibidem enlista los requisitos de la demanda.  
 
Adicionalmente, deberán ser aportados los anexos previstos en el artículo 166 

del CPACA, exigencias de carácter taxativo, que el operador judicial al conocer 
del asunto verificará con el propósito de establecer si se encuentran satisfechas, 
evitar futuras nulidades y lograr el saneamiento del proceso.  

 
Así, en caso de que el juez de conocimiento advierta el incumplimiento de alguno 

de los requisitos formales previstos en las normas citadas, deberá inadmitir la 
demanda indicando claramente la irregularidad o falencia de que adolece, para 
que el interesado pueda subsanarla en el plazo de 10 días, según lo dispuesto 

por el artículo 170 del CPACA. 
 

➢ Anexos de la demanda 
 

La prueba de existencia y representación de la demandada 

 
El numeral 4 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011 establece que a la demanda 
deberá acompañarse: “La prueba de la existencia y representación en el 
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caso de las personas jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de 
personas de derecho público que intervengan en el proceso, la prueba de su 
existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y 
los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley.”. 

 
En el caso concreto, de la revisión de la demanda se advierte que una de las 
demandadas se trata de una persona jurídica de derecho privado, sin embargo, 

no se aportó la prueba de su existencia y representación legal, razón por cual la 
parte demandante deberá anexar el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada Global Services S.A.S.  

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 170 del C.P.A.C.A. y en razón 

a los defectos señalados, se inadmitirá la demanda y se concederá a la apoderada 
de la parte demandante el término de diez (10) días para que corrija las falencias 
anotadas en los puntos que anteceden, so pena de rechazo.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE TUMACO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control 
de REPARACIÓN DIRECTA, presentada por EDWARD NELSON MEZA TORO Y 

OTROS, por conducto de apoderado judicial, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, POLICÍA NACIONAL Y GLOBAL SERVICES 
S.A.S., por las razones indicadas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días hábiles siguientes a la 

anotación de esta providencia en estados electrónicos, para que el apoderado 
judicial de la parte actora proceda a subsanar los defectos anotados, de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo 170 del C.P.A.C.A. y allegar los documentos 
solicitados en la parte motiva del auto so pena de rechazo.  
 

La corrección de la demanda deberá allegarse como mensaje de datos (archivo en 
formato *.pdf) en un solo documento integrado, el cual deberá remitirse al correo 

oficial del Despacho j02admtumaco@cendoj.ramajudicial.gov.co; una copia 
deberá ser enviada a la parte demandada y anexarse las pruebas de la remisión 
del respectivo mensaje de datos.  

 
Asimismo, se recuerda que el horario de trabajo es de lunes a viernes de 8 a.m. 
a 12 m. y de 1 p.m. a 5 p.m., de tal suerte que todo documento aportado después 

de finalizado este horario, se tendrá por recibido al día siguiente.  
 

Las notificaciones a que haya lugar se realizarán conforme lo disponen los 
artículos 48 a 52 de la Ley 2080 del 2021.  
 

Los abogados deberán tener en cuenta lo dispuesto en la Circular Externa 
CSJNAC20-36 para la presentación de demandas y documentos digitales. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
subsanación de la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   
 

Se advierte a la parte actora que si no se hiciere la corrección de los defectos 
aludidos se rechazará la demanda. 
 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente proveído de conformidad con lo previsto en 
el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva al abogado ALDEMAR MONTOYA 

CIFUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.285.149 y portador 
de la tarjeta profesional No. 259.560 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

mailto:j02admtumaco@cendoj.ramajudicial.gov.co
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apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 
otorgadas en los poderes anexados con la demanda. 

 
QUINTO.- DAR cuenta oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Ángela Sofía Solarte Lucero 

Juez Segunda Administrativa del Circuito de Tumaco 
AM 
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